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DECRETO DE ALCALDíA NO 4OO/20I4

ZAPALLAR, 16 de enero de 2014

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No '18.695 "Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades", modif¡cada por la Ley N" 1 9.'130 de fecha 19 de mazo de
1992; La Sentencia de Proclamación Rol N" 320-'12 del Tribunal Electoral de la Ouinta Región de
Valparaiso, de fecha 30 de Noviembre de\2012, que nombra Alcalde de esta Corporación Ed¡l¡cia
de la Comuna de Zapallar a don Nicolás Cox Urrejola;

CONSIDERANDO:

Decreto de Alcaldía N" 3.992/2012, de fecha 27 de septiembre de 2012, que ordenó ¡nstruir
Sumario Adm¡nistrat¡vo para determ¡nar la eventuales responsabil¡dades admin¡strat¡vas en
los hechos puestos en conocim¡ento por parte del ex Adm¡nistrador de la llustre
Mun¡cipalidad de Zapallar, don Eliécer Fuenzalida Cornejo, relacionados con las
observac¡ones conten¡das en el Pre lnforme No 1912012, de la Contraloría Regional de
Valparaíso, de fecha 8 de agosto de 2012, conforme a las disposiciones de la ley No

18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, y la ley No '18.695,

Orgánrca Constituc¡onal de Municipalidades; y que designó Fiscal a don Rodr¡go Garay
Ruiz, Juez de Pol¡cía Local de Zapallar.
Pre lnforme de Observaciones No 19/2012, de fecha 8 de agosto de2012, de la Contraloría
Regional de Valparaíso, sobre "Programa Transversal de Auditoría al endeudamiento
Municipal Petiodo 2012" efectuado en la Municipalidad de Zapallar (en adelante el "Pre
lnforme").
El "lnforme Final N" 19 de 2012, sobre Programa Transversal de Auditoría al
Endeudamiento Mun¡cipal Periodo 2012, efectuada en la Munic¡pal¡dad de Zapallar", de
fecha 26 de sept¡embre de 2012.
Declarac¡ón ¡ndagatoria del Sr. Ramón Cisternas Espergue, de fecha 20 de marzo de 2013,
a lojas 52 y sigu¡entes, como funcionario mun¡c¡pal de Planta Grado 90 E. M. S., en función
de Jefe Departamento Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, previa citac¡ón legal.
Declarac¡ón indagatoria del Sr. Daniel Bugueño Farías, de fecha 25 de Marzo de 2013, a
fojas 64 y siguientes, como servidor municipal con contrato a honorar¡os, en func¡ón de
Encargado de Pago a Proveedores y de Remuneraciones para el Departamento
Administración y Finanzas, previa c¡tación legal.
Declarac¡ón indagator¡a de la Sra. Ana varas Cuevas, de fecha 3 de abr¡l de 2013, a fojas
79 y sigu¡entes, como funcionaria municipal de Planta Grado 10o EMS, en función de
Encargada de la Un¡dad de Control de la llustre Municipalidad de Zapallat, previa citación
legal.

Declaración indagator¡a de la Sra. Franc¡sca Ol¡vares Figueroa, de fecha 3 de abril de
20'13, a fo.ias 85 y s¡gu¡entes, como servidora mun¡c¡pal con contrato a Honorarios, en
función de Encargada de Concil¡ac¡ones Bancarias Cuenta Municipal para el Departamento
de Admin¡stración y Finanzas de la llustre Munic¡palidad de Zapallar, previa citación legal.

Declaración indagator¡a de la Srta. Solange Vicencio Quero, de fecha 8 de abril de 2013, a
fojas 94 y siguientes, como func¡onaria mun¡cipal de Planta Grado 17', en func¡ón de
Encargada de Servicios Generales para el Departamento de Adm¡n¡stración y F¡nanzas de
la llustre Municipalidad de Zapallar, previa citación legal.
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. Declaración indagatoria de don Juan Carlos Reinoso Frgueroa, funcionario municipal de
Planta en función de Tesorero, Rentas y Patentes Municipal, de fojas 102 y sigu¡entes, de
fecha 17 de abril de 2013, previa citación legal.

. Resolución de fiscalía, de fecha 14 de Mayo de 2013, a folas 477 , que formula cargos al
Sr. Ramón Cisternas Espergue, ya individualizado, not¡f¡cada legalmente el 27 de Mayo de
2013, mediante acta de notif¡cac¡ón que rola a fojas 480, al estimarse partic¡pación
susceptible de sanc¡onarse por haber ¡nfr¡ngido norma estatutar¡a respect¡va, y sus
descargos por escrito, de fecha 7 de Jun¡o de 2013 a fojas 484 y siguientes.

. lnforme F¡scal con el D¡ctamen, de fecha 14 de junio de 2013, con el cual se propone Ia
aplicación de medida disciplinaria, a un funcionario municipal, debidamente reprochado en
la investigación, por est¡marse respecto de éste partic¡pación administrat¡va responsable en
los hechos analizados a pesar de los descargos y atenuantes de responsab¡lidad alegadas
en su defensa, materia que se da a conocer, mediante Of¡c¡o Reservado de Fiscalía, de
fecha 10 de julio de 2013.

. El decreto alcald¡cio N" 3.349, de 2013, de fecha 8 de agosto de 2013, que apl¡ca medida
disc¡pl¡naria de multa de un 10% de la remuneración mensual y una anotación de demérito
de 2 puntos en el factor de cal¡ficac¡ón correspondiente en la hoja de v¡da respectiva en la
carpeta personal de don Ramón Cisternas Espergue, funcionario de planta, grado 9o EMS,
escalafón Directivo, Jefe del Departamento de Adm¡nistración y Finanzas, cédula nacional
de ¡dentidad No 12.948.082-3.

. El Recurso de Reposic¡ón de feóha 7 de enero de 2014, deducido por el Sr. Ramón
Cisternas Espergue, en contra del decreto alcaldicio No 3.349, de 2013, que aplica medida
disciplinaria de multa de un 10% de su remuneración mensual y una anotac¡ón de demérito
de 2 puntos en el factor de cal¡flcación correspond¡ente al sumariado Sr. Cisternas
Espergue.

. Lo dispuesto en el artÍculo 139 de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionar¡os Mun¡cipales, que concede recurso de reposición en contra del decreto que
ordena la aplicación de una med¡da discipl¡naria.

. Lo prescrito en el artículo 140 de la Ley N' 18.883, Estatuto Administretivo para
Funcionarios Municipales.

. Los argumentos esgrimidos por el sumariado Sr. Ramón Cisternas Espergue, en particular
el hecho de las circunstanc¡as atenuantes de colaborac¡ón con la ¡nvestigactón, su
dispos¡ción de colaborar en el esclarec¡miento de los hechos mater¡a del sumario y las
circunstanc¡a de hecho que han correg¡do, en su oportun¡dad, las situaciones invest¡gadas
por la Contraloría Regional de Valparaíso.

DECRETO:

10 SE ACOGE Recurso de Reposición deducido por el Sr. Ramón Cisternas Espergue, en
contra de la sanción administrativa dictada mediante decreto alcaldicio No 3.349, de 2013.

20 REBAJESE la med¡da disciplinaria deducida en contra del sumariado Sr. C¡sternas
Espergue, deb¡endo aplicarle la medida disciplinar¡a de censura, de acuerdo a lo
establecido en el articulo 121 de la Ley No 18.883, dejándose constanc¡a mediante
anotación dé demérito de dos puntos en el factor de cal¡f¡cación correspondiente en la hoja
de vida, respectiva, de Ia carpeta personal, al func¡onar¡o municipal: don RAMON
CISTERNAS ESPERGUE, Planta Grado 90 E. M. S, Escalafón Directivos, Jefe del
Departamento de Adm¡nistración y Finanzas de la llustre Mun¡cipal¡dad de Zapallar, Cédula
Nacional de ident¡dad Nol¡rxllllfrbmiciliado, para estos efectos, en Germán Riesco
No 399, comuna de Zapallar.
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NOTIFIQUESE personalmente a don RAMON CISTERNAS
decreto de alcaldia por parte del Sr. Secretario Municipal.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE, YARCHívESE,

ESPERGUE el presente

Cr DECREIOS
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